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Voy a contarles dos tragedias marítimas españolas, separadas entre sí unos cincuenta años y más de doscientos años de nosotros. 

"La fragata andaluza de cincuenta cañones LA GALGA, se incorporó a la Armada española en 1732. Inicialmente sirvió como parte de la Flota mediterránea española, pero en 1736, zarpó para Buenos Aires para unirse a los escuadrones que patrullaban el Atlántico y el Caribe. Durante los siguientes catorce años LA GALGA sirvió como escolta de convoyes navegando principalmente entre Veracruz, La Habana, y la principal base española metropolitana de Cádiz.  

"Bajo el mando de don Daniel Houny, un irlandés al servicio de España, LA GALGA zarpó de La Habana en su último viaje el 7 de agosto de 1750. A LA GALGA se le encomendó la escolta de un convoy de buques mercantes desde el Océano Atlántico hasta Cádiz, y portaba a bordo la 2ª compañía del 6º batallón de la Marina española. El 18 de agosto de 1750 el convoy se topó con un huracán cerca de Bermudas. La tempestad separó los barcos del convoy y les forzó hacia el oeste en dirección a la costa americana. Durante los siete días de la tormenta, LA GALGA perdió tres mástiles y comenzó a embarcar agua. Los esfuerzos para aligerar el buque lanzando los cañones por la borda fueron inútiles y el 25 de agosto de 1750 LA GALGA naufragó a la altura de la costa de Eastern Shore cerca de la frontera entre Maryland y Virginia. La mayor parte de su tripulación y los pasajeros pudieron alcanzar la costa a salvo.

"Después del naufragio, el Capitán Houny intentó el salvamento de varios de sus pertrechos, pero tuvo muchas dificultades por los saqueos y entorpecimientos de los vecinos de la costa. En noviembre de 1750 el Capitán Houny consiguió la ayuda del Gobernador Ogle, de Maryland, para proteger los restos del naufragio, pero antes de poder acometer un ulterior salvamento, estalló una nueva tempestad que acabó con lo que quedaba del buque, terminando con los esfuerzos del salvamento. 

"LA GALGA permaneció así dormida durante casi 250 años, hasta los presentes trabajos de salvamento de Sea Hunt."

"El JUNO fue construido en 1789. Fragata de 35 cañones, entró en servicio de la Armada española en 1790, y se hizo a la mar con un escuadrón de barcos entre el Atlántico y Cartagena. Sirvió a España en los próximos diez años en el Atlántico y en el Caribe, siguiendo muchas de las mismas rutas que había seguido La GALGA medio siglo antes.

"El 15 de enero de 1802 el JUNO se hizo a la vela desde Veracruz bajo el mando de don Juan Ignacio Bustillo, rumbo a Cádiz. Una fuerte tormenta dañó al JUNO y le forzó a recalar en Veracruz donde sufrió reparaciones durante siete meses. El 1 de octubre de 1802 zarpó de San Juan junto con la fragata ANFIRIZA, de nuevo rumbo a Cádiz. La misión del JUNO era transportar el Tercer Batallón del Regimiento de Africa, junto con las familias de los soldados y otros funcionarios civiles, de regreso a España tras un largo periodo de servicio en el exterior.

"El 19 de octubre de 1802 se desencadenó una tempestad que separó al JUNO del ANFIRIZA. La tempestad continuó y el 22 de octubre de 1802 el JUNO comenzó a embarcar agua. La tripulación se vio forzada a echar por la borda sus cañones en un intento de aligerar el buque. El 25 de octubre de 1802 el azotado JUNO encontró al schooner americano LA FAVORITA. Ambos buques navegaron juntos rumbo oeste con la esperanza de alcanzar un puerto americano en el cual refugiarse durante el resto de la tormenta. El JUNO continuó embarcando agua y durante una encalmada en la tormenta el 27 de octubre de 1802, el Capitán Bustillo ordenó a los pasajeros y la tripulación del JUNO trasladarse a LA FAVORITA. Solo siete personas pudieron ser transbordadas antes de que la tormenta repuntara y desemparejara los dos barcos, haciendo imposibles nuevos transbordos.

"En la mañana del 28 de octubre de 1802 LA FAVORITA perdió de vista al JUNO en una densa niebla. Cuando clareó la niebla, el JUNO se había ido, y no sería visto nunca más. Aunque las autoridades españolas ordenaron una investigación sobre la pérdida del JUNO, la localización de sus restos no ha tenido éxito hasta los reciente esfuerzos de la empresa Sea Hunt." 

Estos relatos no están sacados de una novela de aventuras ni de un libro de historia. Son las palabras textuales de la sentencia de un tribunal norteamericano, concretamente del Tribunal de Distrito de Norfolk, en Virginia, que después ha sido objeto de apelación. En este interesantísimo caso, terminado con la sentencia de apelación este mismo año, se ha discutido si los restos de los barcos españoles JUNO y LA GALGA, descubiertos por una sociedad americana de descubridores de tesoros, son propiedad del Reino de España, o del Estado de Virginia, y si esa descubridora, la sociedad SEA HUNT, tiene derecho a una remuneración o premio por esos trabajos de recuperación y si puede seguir adelante con ellos.

La respuesta a esta pregunta la daré más adelante, de manera que ahora no voy a pasar a publicidad, sino a explicar de qué va la cosa, es decir qué está pasando en la búsqueda de tesoros en el mar y más en concreto qué ocurre con las propiedad de los galeones y otros barcos españoles hundidos en el mar. 

Diré también que nos referimos con frecuencia a los tesoros de los galeones españoles, y no todos son galeones ni mucho menos. El galeón es un tipo de barco que se utilizó mucho en el descubrimiento y la conquista de América, pero que convivió con otros tipos y luego fueron sustituidos por otros como estas dos fragatas del siglo 18 y principios del 19, época en la que la Marina española desarrolló, por cierto, una magnífica labor de exploración de todos los mares.

I. Nuevas dimensiones del reciente descubrimiento del mar

Hemos descubierto el mar y eso ha ocurrido en el siglo XX; más concretamente, en su segunda mitad. Algunos ponen una fecha exacta, 1960. El mar estaba ya descubierto; pero muy limitadamente. Tan limitadamente que hemos entrado en un Nuevo Mundo, el Nuevo Mundo del mar, como antes fue el Nuevo Mundo de  las Indias, del Continente Americano.

Me explico. Hasta mediados del siglo XX, a efectos prácticos, lo que se conocía del mar después de la inconmensurable hazaña del descubrimiento de América por los españoles que destruyó en singular medida los mitos y fantasmas del mar, lo que se conocía de la Mar Océana era en verdad muy poco. Conocíamos la superficie del mar, con sus tormentas y sus calmas, con sus riesgos y la riqueza del transporte. Conocíamos sus costas, prácticamente todas las costas después de que los españoles exploraran casi todo, para que luego lo descubrieran Cook y otros como si nada hubiera ocurrido antes, y más tarde, casi ayer mismo, los continentes polar y antártico. Sin embargo, del fondo del mar conocíamos sólo un poco, casi nada, por no decir absolutamente nada. Prácticamente, lo que se podía explorar a pulmón libre y la riqueza de la pesca que se podía obtener, en cantidades todavía modestas y a escala artesanal. Fuera de eso, nada. El mar era sólo la superficie navegable y las costas, entendidas más como tierra y playas que como mar.

Pero el fondo del mar son alrededor de los dos tercios de la superficie total del mundo, sin hablar de los millones y millones de metros cúbicos de esa espectacular masa líquida en continuo movimiento. Ese fondo lo estamos descubriendo ahora, a partir de las escafandras, los sistemas de buceo, los submarinos cada vez más sofisticados y autónomos, allí donde no puede llegar el hombre a bordo suyo. Y lo estamos descubriendo también con una tecnología cada vez más capaz y más precisa que incluye rayos que se hacen visibles o audibles, “escaneos” o barridos electrónicos, explosiones controladas y todos esos medios que cada día se crean o se nos hacen conocidos. Tras el cúmulo de estos descubrimientos, viene la exploración intensa y, sobre todo, la conquista, el aprovechamiento. Porque si al hombre le mueve en sus acciones el deseo de saber, de superar lo desconocido, que es un sentimiento noble, también le mueve la economía, que igualmente es un sentimiento noble, mas con mucha frecuencia, con más de la que sería deseable, para entendernos, se tiñe de codicia y fácilmente de lucha sin cuartel.

Y aquí viene el Derecho, que es lo mío. Sobradamente conocida es la idea de que el Derecho está para fomentar la justicia, y cuanto más conflictivas sean las relaciones humanas se hace más necesario. Pues bien, en esa formidable masa líquida que es el mar, y sobre todo en su fondo hay riquezas, muchas riquezas; pero también hay historia, mucha historia. Es un mundo nuevo cuyas inconmensurables riquezas se debaten entre dos polos, el patrimonio económico y el patrimonio cultural, que no son dos polos opuestos, sino útiles y muy necesarios para determinadas calificaciones, claves en esta materia.  

Tan moderno es este tema que nos reúne hoy aquí, que cuando yo estudiaba la carrera de Derecho, en los años 50,  todavía no se habían planteado los problemas que nos trae el descubrimiento del mar, sino que estábamos aún en la concepción del tema que nos viene del Derecho Romano. Y aunque los romanos tuvieron una fantástica capacidad para crear y teorizar sobre conceptos jurídicos, que nos han servido hasta nuestros días, naturalmente sus concepciones estaban teñidas de la realidad que conocían, que es muy diferente de la actual. Sus conceptos sobre la propiedad y la apropiación de las cosas, por lo que ahora nos interesa, estaban limitados a la tierra y a las costas, casi ni siquiera al mar circundante. Con ello y muy pocas variaciones, hemos llegado hasta el siglo XX, en que, como digo, se descubre el mar, y entramos en el siglo XXI, planteándonos un Derecho nuevo del mar, y con ello del patrimonio marítimo, que mientras se va configurando convive con el Derecho tradicional. A este Derecho tradicional todavía vigente, al menos como base, procede hacer una referencia que posibilite la comprensión de la profusa y variada normativa por la que se regula actualmente el patrimonio arqueológico marino.   

La pregunta que nos vamos a hacer es la de quién es el propietario de las cosas que se encuentran en el mar y, más en concreto, de quién es la propiedad de los buques españoles que ahora se pueden recuperar en el mar, ya sean los históricos galeones, o carabelas, fragatas, navíos, etc. y sus pertenencias y cargamentos, que constituyen un patrimonio histórico y cultural. 

Para enfocar este tema debemos atenernos a diversos criterios. Criterios de titularidad, criterio de ley aplicable. 

Criterio de la titularidad.- 

Con el primer criterio aludo a al problema de definir quién ostenta la titularidad jurídica sobre el bien sumergido de que se trate. O si se quiere a quién ha de considerarse propietario del bien en cuestión, el barco en nuestro caso.

Ha de partirse de que el naufragio ocurrió hace un tiempo considerable y la pregunta es por tanto, quién ha mantenido o puede mantener la propiedad sobre el barco naufragado, pasado tanto tiempo. 

Si el propietario era una persona individual habrá desaparecido, porque estamos hablando de buques históricos en principio y ocurrirá otro tanto si se trata de una empresa digamos comercial.

Pero es algo distinto si el propietario era el Estado, la Armada, o alguna institución como la Iglesia, instituciones cuya duración está al margen del tiempo. Pero ha de advertirse que, si nos referimos a términos más amplios, incluso los estados o países, etc. originalmente propietarios han podido desaparecer. Es el caso por ejemplo de los fenicios, propietarios originales de valiosos barcos y mercancías, pero también es el caso de casos complejos como la antigua Yugoslavia y otros supuestos que se nos puedan ocurrir. 

En los casos de propietarios originarios que sean personas individuales habría que atender a si tendrían herederos actualmente que pudieran reclamar su titularidad derivada. En el caso de instituciones propietarias, el Estado, la Iglesia, etc. que  continúan existentes, y con ello su capacidad de preservar su titularidad intacta, serían ellas mismas las que habrían mantenido su propiedad.

Destrucción, prescripción, abandono.-

Pero todos sabemos que en el Derecho, se puede perder la titularidad sobre un bien, en este tipo de supuestos, por tres causas principales: destrucción de la cosa, transcurso del tiempo, o abandono.

Tengo que referirme, aunque lo haré brevemente, a estas conceptos.

Destrucción.- En principio, y tal es el caso en nuestro derecho positivo, se deja de ser propietario cuando la cosa se destruye o deja de estar en el comercio de los hombres. Desde esta perspectiva se puede mantener con fundamento que un barco que se ha hundido y que no se puede recuperar con las técnicas de un determinado momento histórico, es decir cuando se ha perdido cualquier control sobre él, o sobre sus restos, o sea que se ha perdido la posibilidad de su posesión, ha dejado de ser susceptible de propiedad y por tanto su dueño perdió su titularidad.

Se podría plantear la cuestión de si en algún momento posterior se adquiere de nuevo ese control, como es el caso de que los medios modernos permitan su recuperación, después de los años, o el barco o sus pertenencias, se han destruido como tal cosa pero adquieren un nuevo valor, como por ejemplo el histórico, esa propiedad originaria podría renacer a favor de su antiguo dueño en el caso del Estado, etc., o de sus sucesores, de haberlos y poderlos definir a pesar del transcurso de los años.  

Prescripción.- En estos casos, se haya o no destruido la cosa o haya dejado de estar controlable, lo que puede ocurrir conjuntamente, puede operar una figura jurídica que es la prescripción, que hace relación al tiempo transcurrido. Pasado un determinado tiempo, como suelen ser los treinta años del derecho positivo español, la propiedad habría fenecido en el sentido de que cualquier otro podría adquirirla por ocupación, es decir, mediante su apropiación o puesta bajo su control y posesión, lo que se denomina adquisición "a non domino".

Abandono.- En tercer y último lugar, aunque podríamos considerar otros supuestos que me parece que se pueden reducir a cualquiera de esos tres, tendríamos el abandono. El abandono es un acto de voluntad por el titular o propietario de la cosa, se desentiende definitivamente de ella, no desea seguir siendo su dueño. 

El abandono, que es algo que opera todos los días en la vida cotidiana, 

Puede ser expreso o presunto, lo que alude a si está expresado mediante hechos exteriores o si se puede presumir que se ha hecho el abandono, tomando en cuenta determinados elementos de la conducta del titular que permitieran esa conclusión con una base suficientemente sólida.

Es el caso del abandono de buques. (Se puede poner el caso del BUTASEIS).

Adquisición.- En todos estos casos en que se haya perdido la titularidad, ocurrirá que si el bien de que se trate, en nuestro caso un buque histórico, tiene valor y puede ser físicamente recuperado con los medios técnicos disponibles, alguien podría adquirir su propiedad mediante esa recuperación y la puesta bajo su posesión o control.

También puede manifestarse la adquisición de la propiedad con respecto a algo, a un buque o sus restos, que no se puede recuperar actualmente o que no se quiere recuperar. Tema este que es de resolución más compleja puesto que implica que no se va a tener bajo control efectivo ese buque u objeto, que en principio es la condición necesaria de la adquisición de la propiedad sobre el bien. Son los supuestos de hallazgo o localización del pecio, es decir de los restos del buque, sin que se proceda a su extracción. Este supuesto de hallazgo o localización, sin extracción, habría de distinguirse de la facultad de un Estado de declarar, normalmente mediante su propia normativa legal, que los pecios y otros objetos arqueológicos que existan en su lecho marino, se conozcan o no, y estén o no concretamente localizados, son propiedad del Estado. 

Ya vemos pues,  que el criterio de la titularidad nos va a definir, quién mantiene la propiedad sobre un barco naufragado o la ha perdido y quién podrá adquirir esa propiedad en el caso de que el titular originario la hubiera perdido.

Habrá también que plantearse que quien localiza o descubre unos restos y también los recupera o no, podría tener algún derecho a una remuneración o premio por esos hallazgo o recuperación, cuando no se le reconozca la propiedad por ello y también la cuestión de a cargo de quién debería ser esa remuneración o premio.

Criterio de la ley aplicable.-

Para definir quién y por qué ha perdido o no la propiedad, y quién y de qué manera la podría adquirir, habrá que atender al derecho que sea aplicable a esa concreta situación. Y la pregunta es ¿cuál es el derecho o la ley aplicable a los barcos españoles naufragados a lo largo y lo ancho de todos los océanos?

En la actualidad rige para un elevadísismo número de Estados que lo han ratificado, España entre ellos, el Convenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. Este Convenio, llamado de Montego Bay, por el lugar en que se firmó, es el que da, además de un marco, una norma general que establece una distinción en cuanto a los bienes arqueológicos submarinos, y los barcos entre ellos, según éstos se encuentren, bien en el lecho o subsuelo del mar territorial, bien en la zona económica exclusiva o plataforma continental, o bien en el lecho de la alta mar.

En términos generales, es decir sin entrar en mucho detalle, que no tendría aquí relevancia, hay que distinguir el mar territorial, la Zona Económica Exclusiva y Zona contigua, y el alta mar. El mar territorial del correspondiente Estado costero, se extiende hasta una distancia de 12 millas marinas contadas desde la línea de base (art. 3 en relación con arts. 5 a 7), respecto del cual con carácter general, el art. 2 del Convenio enuncia el principio de soberanía del Estado ribereño tanto sobre lo que es el mar (párr. 1) como sobre lo que es su lecho y subsuelo (párr. 2). 

Un segundo espacio en el cual cabe hallar sumergida arqueología marina es el situado entre los límites de las 12 y las 200 millas. Se trata de la zona económica exclusiva del Estado ribereño que, con inclusión de su zona contigua, tiene una extensión de hasta un máximo de 200 millas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial (art. 57); se trata de su plataforma continental, comprensiva del lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extiendan más allá del mar territorial  hasta el borde exterior de su margen continental, o hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide el mar territorial.

En principio por tanto, tenemos dos zonas de normalmente un total hasta las doscientas millas, es decir el mar territorial y la zona económica exclusiva, y a partir de ahí el alta mar o mar libre.

El Derecho de cada Estado ribereño, la ley nacional de ese Estado, se aplica a su mar territorial y a su zona económica exclusiva, es decir que vendrá a regular la situación de los restos de buques existentes en este ámbito hasta las doscientas millas. 

Ahora bien, hay que hacer dos puntualizaciones importantes.

En primer lugar, cuando digo que se aplicará la ley del Estado ribereño, eso no quiere decir que esa ley se deje al total arbitrio del Estado. En segundo lugar, esa ley nacional, puede remitir a otra ley. Voy a explicar brevemente esos dos aspectos.

El primer aspecto se comprende dentro de principios del Derecho internacional público. El Convenio de Montego Bay, es decir el Convenio del Derecho del Mar, al que ya he aludido anteriormente, constituye un hito en la historia cultural de la humanidad, en el sentido de que se sentó el principio de que existe un patrimonio cultural sumergido de la humanidad, y que ese reconocimiento no permite que los Estados legislen sobre el patrimonio arqueológico marino, sin tener en cuenta el interés común internacional en su mantenimiento y conservación. Por consiguiente, los Estados que son parte en el Convenio, y por tanto una mayoría muy importante de los existentes, están obligados a que su ley nacional responda a ese principio. Volveré sobre este punto para hablarles de cómo se está desarrollando.

Por otra parte, el Derecho internacional privado de cada Estado, es decir la norma o normas nacionales que definen la ley aplicable a determinados conflictos de leyes, pueden contener alguna norma en virtud de la cual, en presencia de un interés extranjero en una determinada situación jurídica, puede remitirse a la aplicación del contenido de una ley extranjera.  Me explico, porque en Derecho internacional privado, siempre parece que se está hablando en chino. Es mucho menos complicado de lo que parece. Pongamos que hay unos restos de un galeón español, en el mar territorial de Francia; la ley francesa, en principio aplicable por ser su ámbito de soberanía territorial, podría contener una norma según la cual, al estar presente la bandera española del buque, se aplicará la ley española sobre el abandono de propiedad y no la norma francesa para las situaciones puramente francesas. Como es sabido, nuestro Código civil contiene básicamente las normas de derecho internacional privado para cuando sea aplicable en principio la ley española, normas que pueden llamar a la aplicación de una ley extranjera en determinados casos. 

Eso quiere  decir en su conjunto que en las leyes internas de los Estados se van a aplicar en muchos casos normas que tienen en cuenta los intereses que no son los nacionales de principio (por ejemplo que van a reducir o modificar el criterio básico de la propiedad estatal sobre los restos de su mar territorial) o que pueden remitir a criterios de leyes extranjeras en vista de la presencia de uno o varios intereses de diversa nacionalidad.  ((Por ejemplo los barcos considerados como tumbas))

Por último nos encontramos con el alta mar, el mar libre, en el cual en principio no hay normas legislativas, porque no hay una autoridad estatal. En el alta mar hasta hace muy muy poco, el único aprovechamiento era la utilización de su superficie para el transporte marítimo de mercancías y de personas. Alguna pesca también, como la de la ballena, si bien es conocido que la pesca se encuentra, en su parte más importante, quizá en las zonas no más profundas que la correspondiente a la plataforma continental.  Al fondo marino no podía llegarse de una forma efectiva en el alta mar. Sin embargo, ahora la mano del hombre es capaz de llegar y aprovechar la riqueza de subsuelos profundos nunca antes alcanzados. Por consiguiente para el alta mar ni había legislación ni tal legislación era necesaria en cuanto a su aprovechamiento. Hoy en día sin embargo, la necesidad de regular legislativamente el aprovechamiento del mar,  incluido el alta mar con su subsuelo, se ha hecho más que necesaria, perentoria. Y en ello se está.

Pero antes de referirme a los criterios que se están barajando en el mundo internacional sobre el apasionante tema de esta regulación, fundamentalmente en lo que concierne no al patrimonio económico marítimo, sino al patrimonio cultural arqueológico marino y las posiciones que hacen más en concreto referencia a la posición española, voy a completar el relato de esa sentencia americana sobre los barcos españoles JUNO y LA GALGA, con el que inicié, tratando de ser un algo espectacular,  esta charla de hoy.

El Caso JUNO Y LA GALGA.-

Recuerden las historias de estos dos buques relatadas por el Tribunal de Norfolk, en Virginia, Estados Unidos. Los restos de estas dos fragatas hundidas en las costas de ese Estado norteamericano, aunque en lugares diferentes, fueron después de muchos intentos, descubiertos recientemente por una importante sociedad de arqueología submarina, llamada Sea Hunt. Esta empresa acudió entonces a los tribunales del Estado para solicitar que se reconociera que, de acuerdo con la ley del Estado de Virgina de 1987, la propiedad de esos restos de los barcos eran propiedad del Estado de Virginia y que éste debería otorgarle la remuneración o premio del salvamento y permitirle que continuara con las extracciones, también mediante un precio o participación en la riqueza que obtuviera. 

El Tribunal, puesto que los barcos eran españoles de origen, propiedad del Estado y barcos de guerra, convocó al proceso al gobierno federal de los Estados Unidos, el cual manifestó que de acuerdo con un Tratado de amistad con España de 1902, defendía el derecho de propiedad de España, sobre tales restos y finalmente, tras su defensa de esa postura, dio paso a la representación del Estado español que continuó con la misma.

El Tribunal de primera instancia de Norfolk decidió  que LA GALGA era propiedad del Estado de Virginia pero en cambio el JUNO era propiedad del Estado español.

Apelada la sentencia, el tribunal de apelación de Virginia decidió,  hace muy pocos meses, a mediados del año pasado, que no solo el JUNO sino también La Galga son propiedad del Estado español, que prefería conservar ambos buques en situación de sumergidos a la espera de su ulterior recuperación, cuando lo considerara oportuno. También decidió que Sea Hunt debería haber sospechado al menos que un tribunal podría reconocer esa titularidad española, y por consiguiente no tiene derecho a remuneración por el descubrimiento por no haber contado para ello con el permiso de España. Interesante como ven, además de que las dos sentencias hacen referencia a precedentes judiciales americanos acerca de varios barcos históricos españoles y otros temas del máximo interés. 

Muy brevemente explicaré el fundamento de esta sentencia final, en buena parte coincidente con la de la primera instancia. El Tribunal entiende que de acuerdo con la ley aplicable del Estado de Virginia, no tiene relevancia que los barcos fueran propiedad del Estado ni que se tratara de barcos de guerra, puesto que ello no alteraba la situación. Lo que había que considerar era si España, como propietaria originaria de los barcos, cuestión no discutida, al haber acudido a defender sus derechos, tendría derecho a la propiedad de los dos barcos a menos que los contrarios demostraran más allá de toda duda que los había abandonado. Y el tribunal analiza los términos, enormemente curiosos desde un punto de vista histórico, del Tratado de 1763 que puso fin a la guerra de los siete años, el Tratado de 1819 que puso fin al conflicto entre España y los Estados Unidos y el Tratado de 1819, referida a la guerra de 1812 y finalmente la Declaración del Presidente Mac Kinley respecto a su confiscación de los buques españoles con motivo de la guerra de Cuba, por la que España perdió su colonia. Y los analiza porque en estos Tratados España hizo abandono expreso de sus territorios coloniales en zonas de los Estados Unidos, con una serie de edificios, cosas y derechos relacionados con esos territorios, y la discusión se centró en si entre esos bienes abandonados podían encontrarse los restos del JUNO y LA GALGA o no. Como acabamos de ver, el tribunal consideró que a LA GALGA, hundida cincuenta años antes que JUNO le eran de aplicación los términos del Tratado de 1763, mientras que ni ellos ni los de los otros tratados eran aplicables al JUNO. Una bonita sentencia que quizá publique próximamente.

Patrimonio cultural histórico y su conservación.

Les decía anteriormente que hemos descubierto el mar porque empezamos a conocerlo como en ese cuadro de Dalí en que un niño levanta la superficie del mar para ver lo que hay dentro y para luego sacarlo y aprovecharlo.

Entre los bienes que la mar esconde se incluyen, desde ciudades sepultadas en la mar, hasta los barcos y sus valiosos cargamentos, o sólo los cargamentos arrojados al mar desde un buque. Son estas cosas las que van a interesarnos en la medida en que constituyen, dentro del patrimonio marítimo, la arqueología marina que ahora nos interesa; esto es, en una primera aproximación, el conjunto de cosas hundidas con valor cultural o histórico, lo que no excluye su valor comercial; y particularmente los barcos. 

Junto a ellos hay que considerar también los productos exclusivamente económicos de los mares: la pesca, los productos del subsuelo marino, tales como hidrocarburos y otros productos minerales, los nódulos metálicos libres en el fondo, y otros productos de los que hoy en día ya se piensa que pueden tener un valor económico, como las algas y productos biológicos del lecho marino, que permiten su aprovechamiento en cosmética, en  medicina, etc.  Naturalmente estos bienes y productos no forman parte del patrimonio cultural, si bien son objeto de su profunda consideración en los ámbitos internacionales de producción de derecho.

El mar se ha descubierto muy recientemente, como digo, y se contempla en la actualidad como lugar de riquezas submarinas extraordinarias y que ya estamos en disposición de extraer o recuperar. Un vasto territorio profundo que ya se hace susceptible de su investigación y explotación por el hombre; pero que también se somete a su codicia.
Interesa resaltar que estamos asistiendo a un fenómeno sin precedentes. Hasta ahora el Derecho del mar era poco más que un Derecho de los Estados ribereños, cuya legislación básicamente terrestre se aplicaba también al mar territorial, y a su plataforma continental como mucho; en definitiva, poco más que a la costa. El fenómeno al que nos estamos refiriendo y al cual todos contemplamos, es que se está empezando a mirar el mar desde el mar adentro, desde alta mar, y no desde la costa; bien al contrario, la costa es ahora el límite de un mar inmenso y total, que exige principios universales de Derecho, una ley común basada en un fuerte espíritu social. 

La cuestión comienza a mostrarse controvertida en lo que concierne a los fondos marinos pertenecientes a los países ribereños o bajo su control económico, por cuanto se entiende cada vez menos que los Estados puedan regular a su antojo la riqueza cultural de su mar territorial, cuyo principal exponente lo constituyen los barcos naufragados con proyección histórica. La comunidad internacional es ahora sensible a que ha de respetarse por los Estados ese inconmensurable patrimonio arqueológico, que aun estando en sus aguas territoriales ha de contemplarse como patrimonio de la humanidad. 

Pero el problema se vuelve aún más espinoso en cuanto a la explotación del mar libre, en la que no cabe el control de un Estado sencillamente porque no lo hay. Se plantea entonces el dilema de la res nullius frente a la res communis. Es decir, las riquezas culturales que encierran los mares más allá de las aguas territoriales y de la zona exclusiva del Estado ribereño, el mar libre, que es de todos y no es de nadie, ¿debería ser objeto de aprovechamiento libre, como cosas de nadie (nullius), o por el contrario han de considerarse como cosas de aprovechamiento común (res comunis), en beneficio de todos y por tanto sometido a un control común, mediante una autoridad establecida por acuerdo general internacional? Está claro que los países más poderosos y por tanto con más y mejores medios técnicos y económicos para la investigación y aprovechamiento de las riquezas marinas, serán más partidarios de la libertad que les deja las manos libres para actuar con más fuerza que nadie y facilmente sin control adecuado. En tanto que los países con menos medios pretenderán el aprovechamiento comunitario y controlado, en beneficio de todos, que les permita el acceso en condiciones de mayor igualdad.

No se nos escapará que quien llega primero es siempre el más poderoso y el que posee la técnica más avanzada, lo cual, si en efecto tofrece sin duda aspectos positivos, encierra sus peligros y, sobre todo, parece encontrarse más lejos de un sentido más profundo de la justicia.

Y esto requiere de una legislación internacional, de novísima construcción, que debe realizarse básicamente por consenso internacional; un consenso siempre difícil, desde luego. Insistimos en que el mar ha empezado a contemplarse al revés de cómo se ha venido mirando siempre: no desde la tierra firme, sino desde el alta mar, libre e internacional, a los mares y las costas nacionales. Y ello, porque la investigación en el mar se ha convertido en un problema de todos; especialmente, la recuperación de la historia y la cultura que se encuentra en sus fondos. En las concepciones del Derecho se ha avanzado mucho en este sentido, en cuanto se aprecian grandes tensiones a favor de la socialización de la propiedad, no para desconocerla sino para dotarla de una finalidad menos invidualista y más a favor de la humanidad, a favor de considerar el mar res communis en lugar de res nullius.

Muy brevemente diré que no solo preocupan los temas que antes he tratado de enfocar relativamente a la propiedad de lo barcos y demás objetos arqueológicos hundidos, sino que hay que atender a su conservación. Pensemos que en muchas ocasiones la técnica del momento es insuficiente para investigar o extraer los objetos submarinos, superando el riesgo de su destrucción por el mero hecho de sacarlos del medio líquido. Pensemos que en muchas ocasiones el paso de un barco del medio marino en el que se ha mantenido durante siglos a la superficie en contacto con el aire, ha ocasionado su súbita destrucción. Pero es todavía más común que la extracción por personas sin la necesaria preparación científica y arqueológica, o movidos sólo por la codicia de su valor en el mercado, hayan causado esa destrucción para siempre. Por consiguiente será totalmente preciso en muchas ocasiones preservar lo descubierto sin sacarlo a la superficie y evitando que otros lo hagan.

En todo caso me parece que cualquier política jurídica, ya sea nacional o internacional, relativa al Patrimonio Marítimo, podrían sintetizarse en los siguientes objetivos para su creación y defensa.

EVITAR 

La destrucción





La apropiación abusiva





La dispersión

PROMOVER
La localización





La conservación





La obtención





La apropiación





El aprovechamiento cultural más amplio

Para no cansarles más que lo estrictamente necesario, me referiré de nuevo muy brevemente al Convenio del Mar de 1982, o de Montego Bay, en el que merece mención, que respecto al mar territorial, en relación a la investigación científica marina susceptible de ser llevada a cabo en el mar territorial, la disposición del art. 246 del Convenio atribuye jurisdicción al Estado costero para legislar a los efectos de establecer sus condiciones (párr. 1) y la norma según la cual cualquier actividad realizada por otro Estado requiere el consentimiento del Estado ribereño (párr. 2). También, por lo que respecta a la plataforma continental, el art. 77.1, establece que el Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre su plataforma continental a los efectos de su exploración.
Por lo que se refiere al alta mar, el art. 136, del Convenio establece que su fondo y su subsuelo, constituyen patrimonio común de la humanidad, y el art. 143.1 establece que la investigación científica en ellos se realizará en beneficio de toda la humanidad de conformidad con la parte XIII del Convenio, entre cuyas normas el art. 256 enuncia el principio de libertad de todos los Estados para realizar actividades de investigación científica marina en la Zona. Pero en lo que concierne a la arqueología sumergida en ella, el Convenio introduce una importante matización en su art. 149, anteriormente mencionado, pues, si bien el precepto comienza confirmando que todos los objetos arqueológicos o históricos hallados serán conservados o se dispondrá de ellos en beneficio de toda la humanidad, añade inmediatamente a continuación la precisión “teniendo particularmente en cuenta los derechos preferentes del Estado o país de origen, del Estado de origen cultural o del Estado de origen histórico o arqueológico”. 

Por último en esta apresurada síntesis, el art. 149 de este Convenio de 1982, debe completarse con lo previsto en su art. 303, válido tanto para el mar territorial como para la zona económica exclusiva de las 200 millas marinas, y el cual, tras precisar las obligaciones de los Estados respecto a los objetos arqueológicos o históricos hallados en el mar, matiza que lo establecido en él se entenderá sin perjuicio de otros acuerdos internacionales y demás normas de Derecho internacional relativos a la protección de tales objetos (párr. 4).

El Convenio de UNESCO

Ello conduce así al inicio de los trabajos preparatorios del Convenio de la UNESCO para la protección del patrimonio cultural subacuático, actualmente en curso, y que se espera que alcancen el necesario consenso en la reunión que va a tener lugar este mismo octubre -dentro de unos días- en el que se espera que se llegue a un texto definitivo listo para ser firmado y puesto en vigor. 

Todo el proceso de elaboración de este futuro Convenio está presidido por las ideas rectoras del reptido Convenio de 1982, es decir la consideración básica del patrimonio arqueológico submarino como patrimonio común de la humanidad, compaginado con el respeto a la soberanía del Estado ribereño, en relación con los bienes en el ámbito de las 200 millas. 

Pero a medida que se ha ido avanzando a través de muchos años de negociaciones entre los representantes de los diversos países para la consecución de este Convenio de la UNESCO, que es el organismo de Naciones Unidas para la cultura (
), se han ido abriendo paso posiciones que son muy favorables para los intereses culturales e históricos españoles, que ha luchado codo con codo con las delegaciones de Inglaterra y Estados Unidos para ello. 

Me estoy refiriendo a la norma que se introducirá con casi total seguridad en virtud de la cual, se tendrá particularmente en cuenta el interés del Estado de origen del barco u objeto arqueológico para definir sus derechos a su localización, a su extracción y en definitiva a su propiedad, aun cuando esos restos se encuentren en aguas de otro Estado. Advertirán ustedes la importancia de esta norma con relación a los innumerables barcos históricos españoles hundidos en el mar territorial o en la zona de aprovechamiento exclusivo, en terceros países, básicamente en relación con la conquista de América y el mantenimiento de las colonias americanas, pero también en las hazañas españolas descubridoras de otros mundos como el Océano Pacifico, si aclaro que este criterio del respeto al país de origen, significa el respeto a los barcos de bandera española naufragados en los mares de soberanía de otros Estados. De este modo, en virtud de este Convenio, se reconocerá el derecho preferente de nuestro país respecto a barcos como JUNO y LA GALGA, aunque se encuentren junto a las costas de otros países como los de Hispanoamérica, etc.

Naturalmente esto quiere también decir que en relación con los barcos de origen extranjero que se encuentren en las costas españolas 

se reconocerán estos derechos incluida la propiedad a favor del Estado de su bandera. 

También se han ido afianzando a lo largo de las sucesivas sesiones del Comité de expertos de la UNESCO otras idea fundamentales más matizadas como los intentos de hacer compatibles la jurisdicción y los derechos soberanos de los Estados ribereños con su responsabilidad a los efectos de cooperar en la protección del patrimonio arqueológico marino. 

Pero no cansaré más su atención. He intentado a través de esta charla exponer un resumen de los puntos clave que a mi modo de ver permiten orientarse en este complejo tema si los hay, de la titularidad de los barcos naufragados y otros bienes que constituyen el patrimonio marítimo de la humanidad, y que para España y sus marinos representan aspectos trascendentales de su cultura y de su identidad nacional. Espero que mis palabras no les hayan aburrido y por el contrario sirvan de alguna manera, bien que humilde, a sensibilizarles en este apasionante campo de la promoción y la defensa del patrimonio arqueológico marino. Muchas gracias. 

* * *

RESUMEN.- Con los relatos históricos textuales de la Sentencia de un Tribunal norteamericano de Virginia, de este mismo año 2001, se comienza esta charla que explica qué problemas se suscitan respecto a la propiedad de los buques hundidos en el mar, especialmente para España, cuyos barcos naufragados, no solo galeones, cargados de riquezas y de objetos históricos, pueblan los fondos de todos los océanos.

Se explicará brevemente la sentencia del caso de estos dos barcos para ofrecer un panorama resumido de cuáles son las soluciones que se están discutiendo en estos momentos en el ámbito internacional, en el que la posición española está en conjunción con la de Estados Unidos e Inglaterra.  Estos esfuerzos internacionales para preservar el patrimonio cultural marítimo tendrán un hito importante en el Convenio de la UNESCO sobre el patrimonio  cultural subacuático de la humanidad, que se aprobará con toda probabilidad en octubre de este año. 

� Otros instrumentos internacionales a tener en cuenta son la Recomendación de la UNESCO de 5 de diciembre de 1956 y su Convenio de París de 1972, o el Convenio del Consejo de Europa de 1969 antes de su revisión en 1992 y su recomendación 848 (1978); respecto de los cuales el repetido Convenio de la UNESCO en curso de elaboración constituye una destacada culminación. A ellos habría que añadir otros como las Cartas internacionales adoptadas por el ICOMOS en 1990 y en 1996, o la recomendación del Consejo de Europa 1486 (2000).








